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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES  

 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  
UNIDAD DE COMPETENCIA 

 “UC1211_2: Configurar y poner en servicio equipos de 
radiocomunicaciones en redes fijas y móviles” 

 
LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 

 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC1211_2: Configurar y poner en servicio equipos 
de radiocomunicaciones en redes fijas y móviles”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL:  MANTENIMIENTO DE PRIMER NIVEL EN 

SISTEMAS DE RADIOCOMUNICACIONES 
 

Código: IFC362_2             NIVEL: 2 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:   
 
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 

 
 
1: Comprobar la instalación de los dispositivos y equi pos de 
radiocomunicaciones de redes fijas y móviles, así c omo su 
conexión al sistema radiante asociado, con objeto d e verificar si 
se ajusta a las especificaciones recibidas.  
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Determinar los equipos y dispositivos de radiocomunicación necesarios y 
su compatibilidad en la instalación y conexión a verificar, interpretando la 
documentación técnica de los fabricantes y del proyecto. 
 

    

 
1.2: Comprobar que la instalación del transceptor y del sistema radiante 
cumple con las especificaciones recibidas y no tiene fallos, siguiendo los 
procedimientos establecidos. 
 

    

 
1.3: Comprobar que las conexiones de los distintos dispositivos y equipos de 
radiocomunicaciones con el sistema radiante cumplen las especificaciones 
recibidas. 
 

    

 
1.4: Verificar la orientación e inclinación de las antenas, asegurando que 
corresponde a las especificaciones recibidas, y que tiene en cuenta posibles 
influencias magnéticas de objetos metálicos cercanos. 

    

 
1.5: Documentar las actividades realizadas, así como las incidencias 
detectadas, en formato normalizado y de acuerdo con los procedimientos 
establecidos. 
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3: Configurar los dispositivos y equipos de radiocomun icaciones 
de redes fijas y móviles con objeto de habilitar el  enlace de 
comunicaciones, siguiendo los procedimientos establ ecidos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Determinar los valores de los parámetros de configuración de los equipos 
de radiocomunicaciones interpretando la documentación técnica de los 
equipos así como las especificaciones y procedimientos de puesta en servicio. 

    

 
3.2: Configurar los parámetros específicos de los dispositivos y equipos de 
radiocomunicaciones de la red fija y móvil de acuerdo con los valores 
determinados, habilitando el enlace de comunicaciones, siguiendo las 
instrucciones indicadas en la orden de trabajo. 

    

 
3.3: Verificar que la configuración es correcta, probando que la funcionalidad 
de cada equipo es la esperada, reiniciando el dispositivo para cargar la 
configuración si fuera necesario. 
 

    

 
2: Instalar el software de los dispositivos y equipos de 
radiocomunicaciones de redes fijas y móviles para s u puesta 
en servicio, siguiendo los procedimientos estableci dos.  
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Verificar la funcionalidad de los distintos componentes hardware de los 
equipos de radiocomunicaciones utilizando herramientas software específicas. 

    

 
2.1: Comprobar la idoneidad de las versiones de actualización o instalación 
disponibles de los dispositivos y equipos de radiocomunicaciones, 
comparándolas con el software existente en los mismos y las especificaciones 
del proyecto. 

    

 
2.3: Verificar el correcto funcionamiento de la instalación o actualización del 
software correspondiente, comprobando que están disponibles todos los usos 
necesarios de cada versión. 

    

 
2.4: Documentar las actividades realizadas durante la instalación, así como las 
incidencias detectadas, en formato normalizado para mantener registro y 
seguimiento de trabajos, así como la versión de software instalada, siguiendo 
el procedimiento establecido por la organización. 

    

 
 

  



  
 
 

 

 
 

 
 

 
 
UC1211_2 -Actualizado 2015- Hoja 4 de 4   

 
3: Configurar los dispositivos y equipos de radiocomun icaciones 
de redes fijas y móviles con objeto de habilitar el  enlace de 
comunicaciones, siguiendo los procedimientos establ ecidos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.4: Documentar las actividades relativas a la configuración realizadas, así 
como las incidencias detectadas, en formato normalizado para mantener 
registro y seguimiento de trabajos, siguiendo el procedimiento establecido por 
la organización. 
 

    

 
 

 
4: Realizar los procedimientos de verificación de la c onexión 
de los dispositivos y equipos de radiocomunicacione s fijas y 
móviles, para asegurar la funcionalidad de la red, siguiendo 
instrucciones especificadas en el protocolo de prue bas.  

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.1: Verificar la comunicación entre dispositivos de radiocomunicaciones fijas, 
siguiendo los procedimientos establecidos por la organización, utilizando las 
herramientas y útiles apropiados, y cumpliendo las normas de seguridad 
establecidas. 

    

 
4.2: Verificar la comunicación entre dispositivos de radiocomunicaciones 
móviles, siguiendo los procedimientos establecidos por la organización, 
utilizando las herramientas y útiles apropiados, y cumpliendo las normas de 
seguridad establecidas. 

    

 
4.3: Medir la exposición, comprobando que la radiación no es excesiva, 
utilizando la instrumentación y equipos adecuados, siguiendo el procedimiento 
de la organización y cumpliendo las normas de seguridad establecidas. 

    

 
4.4: Realizar las medidas que permitan la comprobación del área de cobertura 
de la estación base para verificar las estimaciones realizadas en el proyecto y 
las áreas en las que se da servicio, siguiendo el procedimiento establecido por 
la organización y cumpliendo las normas de seguridad establecidas. 

    

 
4.5: Realizar las pruebas de integración de los dispositivos y equipos en la red 
de radiocomunicaciones para verificar su funcionalidad, siguiendo 
procedimientos establecidos y teniendo en cuenta los criterios de calidad de la 
organización. 

    

 
4.6 Documentar las actividades realizadas, así como las incidencias 
detectadas, en formato normalizado para su uso posterior, siguiendo el 
procedimiento establecido por la organización. 

    

 


